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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales 'del Gobierno^,son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desdé' cuatro días despues para los 
Jemas pueblos de, la misma provincia. {Ley de 3 de. Noviem
bre de 1857). _ ’ ’

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los, ^leUnes OficiateSr se han de remitir por todas laS 
autoridades al Gobernador respectivo, pór cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de' los raénciónados periódicos. 
(leales órdenes de ^ de April y 9 de Agosto de 183^ J^ . .

! SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

„,^\ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,Circulares ya 
Léglamentos autoliizados por los Exemos. Sres. Ministros 
® Sres. Directores generates de la Administración 
publica.
; 2.* Ordenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3,® Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr, Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.
•4.* Ordénes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administra,cion económica provincal.

3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad. 
Ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SfCCIoC

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud. -

Madrid 8 de Agosto de 1867.

¿'Gaceta del.Q de Á^fosto de 1867.7

Ministerio de ilacienda.

'.^REAL. ñRDEN;.;;h'''-’ ■ :

limo. Sr. : , He .dadp euenfeá la Reina 
(q. D. g.) det expediente promovido 
por los Sres. Moré y Boch, y Plando- 
lit hermanos, del comercio, dé Barce
lona, con motivo de no habérseles per
mitido por la Administración de Ha
cienda pública el tránsitá y trasbordo 
de tabacos habanos conducidós res- 
peetivamente por los buques españo
les corbeta Gesoria con consignación 
directa' al puerto de Barcelona, ÿ'’Va
por A/aria ai de Marsella, de tránsito 
por el mismo; habiéndose fundado la 
referida dependencia en que la legis
lación actual prohibe los citados trán
sitos y trasbordos, especialmente des
de que por la Real órden de 16 de Ju
nio de 1865 se suprimieron los depó
sitos de todas clases de tabaco.

En su vista: ’
Considerando que el objeto princi

pal do la^ ¿expresada Real.órden fué 
cortar con el.abuso^de los depósitos el 
contrabando que à- la = sombra de los 
mismos se ve.nia haciendo, en perjui
cio del Tesoro; pero que por mas que 
se juzgue que. los tránsitos.por puer
tos españoles á.otros, extranjeros pue

den dar también ocasión a! fraude, es 
lo ciértó que cu la mencionada disposi- 
con nada se dice ni se determina so
bre éstas operaciónes:

Considerando que si bien su prohi
bición está, aunque indirectaraénte, 
tratada eú los artícúlós ' dé ida Orde
nanzas générales de Aduanas qué se 
refieren á los cases’ en q ué se permi
ten, y no hallándose én ellos compren-' 
didoS' los dé que se trata, debería apli- 
eárseles aquella si nó’ reunieran ca
ractères especiales que favorecen la 
pretensión de los interesados:
í i Considerando que al cohsignafse, 
tanto los: tabacos Conducidos por la 
corbeta 61é.soW’i«. como por el vapor 
J/Í2í’««> debió da. Administración deda 
Aduana 'del punto de su procedencia 
mani fe.star á los remitentes la imposiT 
bilidad de que fuesed 'de tránsito por 
puerto español para otro extranjero; 
y quê tai habria hecho sin duda ah 
guna si hubiera; comprendido que lo 
prohibía, siquiera fueseindirectamen- 
te, la ,expresaba; Real orden de 16 de 
Junio de 1865. • : .

Considerando qpé aun en esté:paso 
la falta cometida por dicha Aduana 
al. admitir las consignaciones dé que 
se tirata no debe, convertirse en perjuir 
cio de los propi etarios-de los .tabacos, 
como sucedería -si se les obligase á 
pagar , los derechos de regalía por su 
introducción en el puerto de Barce
lona:.,.

, Y considerando, por último, que es 
conveniente dictar una resolución que 
aclare el particular de que.se trata, y 
evite nueva(S reclamaciones ■ pór efec- 
to de.duda.s - respecto A la, i nterpreta
ción de, las leyes y ,demás disposicio;- 
nes..fiscales;(v ,

^-'' ^’ pido el Pátecer. de ese centro 
directivo y de 1^ .Asesoría général- de 
este Ministerio,, se ha,; dignado ; resol
ver, de conformidad con el dietámen 
de .la Sección de Hacienda der Oonse- 
jq.de Éstado:. : ,

;1..“ Que saiparmita .la continua

ción á su destino de los dos carga
mentos de tabaco éonducidós á Barce
lona como de tránsito por la corbeta 
Gesoíña y el vapor AAz^/^, y cuya 
detención en aquél puerto ha produ
cido las reclamaciones de los señores 
Moré y Bosch y PlandOlit hermanes. 
; Y 2.,® Que considerándose cOm- 
prendida en la Real órden expedida 
por éste Ministerio en 16 de Junio de 
1865, que suprimió los depósitos pa
ra el tabaco, la prohibición de los 
tránsitos y trasbordos, se encargue al 
de Ultramar prevenga á las Autori
dades de las islas de Cubai Puerto- 
Rico-y Filipinas dispongan lo conve
niente para que por las respectivas 
Aduanas ¡no se permita el, embarque 
y consignación de dicha mercancía 
Cómo tránsito para puertos extranje
ros por otros españoles á fin de evitar 
en lo sucesivo nuevas réclamaciones.

. Dé Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1867.—Barza nal lana. 
—S?, Director;general de Rentas Es
tancadas y? Loterías. .

¿Gaceta del 7 de Agosto de 1867.7

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr; He dado cuenta á la 
R una (q. D. g.) del expediente ins
truido con motivm de la detención que 
varios interesados én el arriendo de 
consumos de Chamartiu verificaron 
en la tarde del 19 de Mayo último de 
una piara compue.sta de 153 cabezas 
de ganado lanar, que su dueño An
drés Romera había dado de baja en 
la madrugada del mismo dia, decla
rando que la trasladaba al término de 
Fuencarral, desde donde, despues de 
pasar á este término, volvió al de

Chamartín, entrando en pastos y abre
vadero propios del reúrido Romera.

Resultando que los apreiiensores se 
han fundado para la detención en Ia 
circunstanciadehabersésolicitado y he
cho la baja del ganadoy haberle vuelto 
á introducir sin regústro en el término 
de Fuencarral, contraviniendo en su 
sentir el art. 56 de là instrucción del 
ramo:

Resultando que facultado el dueño 
del ganado, por virtud de un contrato 
con el encabezado de las carnes de 
Fuencarral, para cubrir mediante 
un précio alzado las necesidades de 
dicho articulo en el extrarádio, pudó 
creerse escuálido’de cumplir la forma
lidad de la inscripción en éste térmi
no, según lo manifestado por la Ase
soría generái de este Ministerio; y 
que conformándóse cón esta opinióii 
esa Comisión Régia Inspectora, acor
dó absolver de responsabilidad al 
aprehendido;

Resultando que el exámen de esta 
incidencia há hecho patente la va- 
guedad y falta de verdaderó enlace 
dejos artículos 55 y 56 de la instruc
ción del ramo; toda vez que por .’el 
priraérO pudiera creerse que gararití- 
dos en Fuencarral los derechos cóf- 
respóndientes al ganado de Andrés 
Romera, y siendo innecesario su re
gistro en el mismo, le era lícito pasar 
á Chamartín á tornar pastos, mientras 
por el segundo de dos citados, articu- 
lo.s so podia proceder contra el gana
do por la inscripción en el punto dé 
su procedencia de que le eximia el 
anterior:

Y conáidérándo’que la falta del re
gistro de dos ganados que pasan del 
término de un pueblo á ótro, seria 
ocasión de un perenne fraude, porque 
podrían matarse diariamente reses pa
ra el consumo del pueblo á cuyo tér
mino fueran á pastar, sin fiscaliza
ción alguna ni medio dé cómproba- 
cion; -

S. M. se ha dignado mandar, de'-
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KSSíí
o^gd^RífigfBdad't-ífiúítriíiQf^iití^^
V. E , que como aclaración y para 
establecer el mejor enlace entre los 
artículos 55 y 56 de la instrucción de 
coj^ipraos, se adiqiq^e el último c^p, 
lash^labras siguientes: «y cuando crip 
es|o bo-^ea óblj^gatbrib MAqgi^tró. pri; 
el-que pas^ari'sí fijieije m&i-'sÓlo,. Ó eny 
cualquiera, drie^lo^’si Lierrinóvariris."-i 
'''Pé Ée^l órdeh Iq-ííigb'riyyf IY,,0.ra-, 

su conocimiento y efectos oportunos. 
.Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 21 de Julio (hrÍH6n .-yWfôa-r 1 
nallana.—Sr. Comi#nádó Régio Íns-r . 
pector de la Direccibá ^áééai#e .fe- i 

puestos indirectos.

■ Mirdsíeiiío fteiiKomfeoto

ftjÁRdÓnBESusi.oP.l

'oenchnes ij coitt^nbió^Q

Excrao. Sr.': Presentada demanda, 
ante ’ él Cbñjséjo, de Estado contra, la . 
Béaí 'árriep ¿e 22ri.e,Mai;?P..,-dq ÏS^ô 
Aprorian^o ejy'^xjjediénte, instruido 

paça ¡a .expropiación forzosa ele los 
teryenoá.nepes^irw á la. con,struccion 
d et rameal de urilpn entre Îae estaçio- 
.nes'de"San .’Vie nte v .Atocha en. esta 
corte, y'reipitidq. dreribpexpediente, al 

(Gonsejo, hri Sección de lo Lontericíosp 
iba dado el dictâmes siguiente; ,. 

’J'’«Éxcrap.' 'Sry,iLa^ Pppeipn. rió 't<^ 
’Go.ntpneiosopipi consejo, .4q.É^^do Ea, 

’pi^qipmario K dcraapd.a, de. .que,.;^ 
^prnpfj¿a.pppfe. pi;e§qritadai-au;te ^pl 
pri^!po,^^r^¿cq^4.e ,i^ct¿ilprp^.4ei;qAq, 
lytihiq j¿ij;éj;,Í^Írieb<?Í5>;diO ,WW 
Castro y Gastro, ^^fqjtqmrirp dpG- Isi- 
ÿm, Macapáquy pp^a.. AptonjaJdarrq- 
tero.y, Mo,reí.- y.iiida.dp p. .VfarcelipQ 
gar¡9he^.,éí;^itRa,ria^PqaJ,órd^n;'ex 
^díi,,pox,'ri?qnMri^ éMÍ3 Glk^ dlri’MEG 
?HÍ¿nW<-Wiuí^M-^ Wi^á4^.® W 
teresarios en 10 de Abril i.n,^^(}ia^q..sP 
g-nientp,,.^}^^^);^^^ M^u^?O>?*^S^^^i^® 
cipp^ tgriyuoy qOoq^lf’ p?í^''^^hESfA4ri 
iferiFáfeVW^W P’ftWh G -uy 

<)j.teíilj4 ¿rirind ri {?®teririibKtes--qué 
f^íj-UiijtOi^j^ d^yagh íti 

■ Q;U^ ; b abjipuri, .'^9r;a prplG do r pOfr, B éa¡ 
óíd^G <¿fej iri)de4>? cip^írirarid'ri 857 ajá 
ppqy petonpa raibd' J?-?.» 4tr ucciqa jtó “foi’n 
xpfCaíTifrippqílternb .ente ta coítCi-. ^Ó 
fpajph.ranial-ídpi'n.w.U;entre.las estât 
cippes' dpi - .ÑftrriS'iy iM^diiidía,;.: ehiérial 
recibió pq^ltesiqrmínyt alígunas ihodóe 
bcaqiones ,£«Pí íprjOc^/dÁói á '^ n. ri’equei on ; 
ipstfiViyrinclo,spiral íeféctóí-lo.SíOjpoirtnpnos 
eííperiíiriptpSfndo^iieA'p^opd'añifln’bdai las 
lincas que se hahian de ocupitmó ' ; -in

,-Q.uc algñ ps..^q.¡p^ prppñedia,ri;0s;de 
jlps ipdicados¿^rrt;;no¡s,sp,ayipi;eTo,n pqn 
Íapmp;p^,q de l^i .expresa;}a,,vi a féryea- 
qi^rq,p,tro;s,. yNenírO: p^tqs, Igf. driraa-Pn 
dantas,..riiqrpn, lugnu; á, que^ pop dp rijn . 
vçrsidpd^e. ja^çiopçs. gntre.suppe- 
ritqs.yJos^nombrado^ por¡¿p,çmpresa 
sp.iprqçpdije rahal ipoipbp^ rnientp.-jud.ir- 
cial de un tercero en discordia,..pi 
bien.no preyaleciri'SUdasapion;. habién-

riúsÉiJígel'ájfadbt'-^áii-'^s^ai^^ dú”*' 
Diciembre de 1864 que no habla, 
lugar á aprobaría porque no s^‘tüvó'‘ 
presente al tiempo de^^ÿficariiÀ/.éLy 
valor^ipyegtarie lo expr^iiujiá^^'á'n/ 

o Que rih su conAecuenq^^q^ bi^/poi ' 
el mismo perito áe|nináo.jta<B&rii<im.^f«í 

da que sinrimhárgo d'é'expri'qeF qú.é ' 
^tampoco ipojia cónsidj^rse, el valor 
''én vehta.ric:: .lofl teririhés expropiados 
por su carácter esp^^i^C;.3Pláfes,yí^y 

elevaba à mayor precio que la prinirit' 
'riay y rih snyií^,; yále la^' gfesti^es 
ehephasjbn ydimrei^^és coqi^t^lior 
y (rifOsHni^ tesados 0.r Bay ó laTveúEóráen 

al principio in licada de 22 de Marzo 
,/i,q ^86.8, ,|jqr^ 1^ cya^, ^q coppyi^ic^-J . 
riori‘ Icf info'rmadb^‘ pod' la' Sé’ccidnrie'' 

''Wjm-'^í5íryTSíB^^
' ri^jql’se hicîéronriiféféáté‘ári§cídrR'cW-^h 
•nes'.ísiendoiia relati va.’Elpi.i'rito roela- . 
madÓ rióp Î^^X^Mæ.^ii^'Jji^’/Hî^ï'â&^ii 

rise' aprobaban las tasaciones practi- 
j Cariás ’ p ó LTos pe ti ^Í^^i ^  ̂í^G ^9^- 'fc ~ i 

• lacion ar mador de los terrenos enTa' 
riporiá rin q'iíe se ófeúpái''oñ’j'res‘ervárido 

'"'sil riére'ciió á Tós'iu'íer.'sádós..piifaVed 
Curriqá: .les ,Tj^8unQ'E.iiíprrihriRrio^;.4Í) 

í creyesen: quq; debían fnipygnâir^las ci:- 
i trillas tasaciones, paroírirror- ó.madeia: 
de riP3 pe ritos, .que. lag-,,practi(sâronv.ri 

. por hqbpr Ípte.^veiiid,<pdQlQ á.íñngañó 
i opTos ,nQrnbrami.entosri.,TeGysaeiones> 
i de.io.s,,rH.'smos::.v imbhd

. Qae .los d^nfanda-ntesi-fundéfit7su
' impugí}aeipn.á:'Lá;exVreáaria ¡Real.;res 
; sqlücjonteniqúé H empresa id 4-ferra-; 
' carril, hablai procedido.,0011'0^0Jó0^1 
• ocupa-r los .- t.érrenos, .;'ál propa rain su 

apre^-ioi. y’: al. ' verificarséieh nahiWa*
; iriije.nto'de...peÉito-:.t,ercerO;. y en 'lá fcrrb 
; cu.nstañeia .de.qué esta?ria-.íse‘baíllrib<A 

inserit.©irin-la*m.atEÍáilan.deToM demsir
: clase‘ Cua:ndo..aparecíójesorleadnoentre 
; los ; seis .mayOires: oontribujuíntes-doílá 

mi-sma^-:-‘-- j-o'o-uepTapm.-.o v
.Vista-laleyrie'17riq Julio-dé '1836 

sobres eriajénación foF?íosá'Cpo.r'=cáusá 
d;&.i«til.idaá’.{3ábl¿¡caíuio '• > Í

e^vVíslt).él re^fe«fAto*jd)eó:^V(^ JUlio 
de'diSióS' para laiejeeueion de là- citada 
leyjo.it .•.I’ue ejd'VGb .1 b ¿:;Pv‘ep 

e£íun«idenañ‘d-f>- .qp:é:' eri’ eldpbri.tóU 
caíb-jíib sa trata edesni’agnnriMririas 
cuestiones á que sa.-nefièfriû'dâëidî-è^i 
siciones generales del expre-salo re
glamento al autorizár la vía conten- 
ciüSQ-a(|ni;ijriát;;^tiya;p ;^ \_que.,,rq.^qçto 
á las que promueven los demandantes, 
la mismiíiri^efrilórdp;i<4wiM&ri les 
reserva su derecho para que lo ejer- 
cit ‘11 donde corresponda;

La Sección psj^e, p^i^cr de que se 
de iegue la admisión de la referida 
d,emajnjdp>í^o clud^ oA» vh .on-udd 
. •. .Y hariá^jp^-o^e eotiforpiario. íS. .Mi M 
I^Pftriftoft*-ëà ^^b .elij>rfiinsertri dicí 
támenj^ lO; : p<mgp, eüüiepbocimi enitó?de 
Y,. E5PP,ara Ip¡5í-;qfe,C(tps)cO)iíresp,o.iiijd-ienr 
tc3.;.;I^¡bs, gaiaróep.áhVi. uEdí-ímudiQs 
ppo^pMa^^id ^i rieoJiUiUoidm-iSri^ii^

f'

Qi'PvLq; :) fcnp

S¥. ‘’©ih’ridtori’' general'de'Wráá '^m
Weas:

0'
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MAL DECRETO

; yDe confofeidací'c ílrópuesfó 
• prir-cl ■ President!^ rie BaP Crin^ejoriri 
/Minîsteèp8,ç A %

,lVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Tudas las vacantes 

(^e pcui'^aH :riñ dos dgstiriosriórrfeépon- 
dfen^s 8^) famririe^stadistica;, depen- 
,^rinitê ri^'la- Pre^idenci^ririlj.;Consejo ; 

ue Ministros, se proveerán con los Je- 
■■*fe^y'ÜfiüîaW‘'l^ïë7''’bairàîi^se"en sTG" 
Wíúíioririérieriíri^lázri;' 40' ^Mi^'teA y’ 

--^ea-aaft-pep- -su'S-anteced entesy” ci re u ns - * 
4a,neias coufemnes paraph deijehajyri^' 
..ñp,.. .^ ÍQS,cargQ.4 dp InspeCitor' catastraÉ.- 
• -xAyudatite de •TopogfafiJii, ■ Délïrieà’ntfe ' ' 
y AVudan 'e géôinpiirâ/^qÿtj-lbSbdeqi^SiN. 

ôvqùri.se'Consider ; ri/faM Irio-'i-'jiipr tè-^ ' 
'^qùrinr;Cônbçipiiiqriïqs, .áespediy-fesvi-pb-n. ■ 

drá.a •optaT los Ofléialris qpe por la in" 
» de l e-parti eularde sir arist i tif tb ' "poseEri ' 
la inqtruGcipu requenda-, ry.l,qs,4pni,a^ 

1 que 'aspirando.à ocu.pqi;los ^q spiny,ta,.n 
* aj exámenriodas niaterips.iii^isjjensa,- 
ï bïes 'para eï bu en desempeño de dichq 
^argm

i .G\rÉ.2.f;:..: L,a,.;Pi*qsideucia.,dql Goñ-seí 
; jo dq )MipistrsOSj.,dajPà. conopiipieritoedc 
i taa yaqanteSjqnqfbcurranyri-'Sb-SiUeE 
; dqgespectiY.o/al îdiirist.eri.o..deda.Q'U:erî 
i ra, y p^tq Ipp^jpublipâr^yepfla^ (rt^ce^Çi 

'■ p.ara que. llegaadp 4 -npticia.de. lbs 
Jefes.; y.^fichdlesris reemplazo:, puedan 

i usapdelricrrichQ. qu.eylés , concede .el 
i artícu o b*h,jp . y. í-uih e á -
; Art;.-y3.d'.; >Lbs Jéfps-'y.'u0firiWle.slde 

reemplazó ;qú«;rieseemlebtenei dristid 
: BO^íen Estadistica- acudirriririhiMiriis - 
; te ido de.la Guierra ic.ó.n.iUnaiexpQsrci'uri 

en.qrfe nsiilo maniñesten; ériielítériúL 
no .deridriiaSi Con.tados.t desdé 'el en 
que .se-anunGiri :la.- vacante -en Üai-:® 
<;e^4í§iiáanifef0‘ de .-esté plqzo jno me 
presentase¡ri-ingónai selicitudyísesprO'-. 
vrierá Tab vacantes con. -'ár'reglri âmlas 
disposícinniesívigéritesí¿npi<'- id- 
-bG4Mt.=-4.®c.dBÍ‘ MTriistfo-driTá'-Giierrá 
propondrá para cubrir las' Ari can terril 
Prri'àideritè’riél -©biisBjo' ' dri '‘Mi rii'strbs, 
de 'enlri-e fori jefes' y-Óhcialés'^úe lo 
êoliicitenï lbs--qùeri^^iyuicro-febririri 
poÉ'’éu5s ■antè'érida’rî tri.Â y' riiicuristàricià& 
ribridiéibnééririidbtfeid'adÇ-d ' 
b Aftc‘5'®' Lbs'riéfesCy'^bfî'ciàlêsriri' 
èitiiabiori • rie' '’rëètnplrizb'C-sôlb “ phrirân 
optarf séguârin-riinjÿleo''' /ëè{i^ôtîVô-‘.^

1 aquellos destinos cuyo sueldo''ribèt 
pMAiiriarHeritri 'igual’ril’ééñáládo' en 
Servició' ’arit'vb á dá ó^^-tnilrtár- à'qrid
O'pVfés^orîdàrii n

Ait'^'ô:” í Lbs-iJrifes'y Ofibiriles^jpiri 
obÎièïi^â'A ri ■'^i rioÿ ’ en r Estàdi'stica ‘pô- 

, dTÀu-éirbipir las vaca b tes •riü^ëPriiéVôî- 
to cuando les toque, y s do^ serrin^b^ri 

' drifinitiva eri el eiriniitri’ bririhdri cbr- 
i TéfcpGftdiéndblésb^ad'i-r-» riérvícTo aetîVri 
; oritasbÉ port crin serV^T'sus-' édipirios riri 

EstadístieaV -" '^"- '’ ''•"'^‘'"’ ' '' ' '''^ 
oAri' íí-- ‘-Lbâ^Jefés'-y 0ficialés'’qrie 

obtengan destinos en Estadíritíria^soíti- 
podr-áh' srir sripaTadriri dé asris^ pueritos

'drida ’Triaririfri^YW' la • lofma "■ ^^^ 
prescribe en el Real decreto de 23 de 
Febrero de este año.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto driqnil ochocientos .aesenfea y 
,5Íete.=Ést i rubricado dé la Reálmgt- 

ímri-bvrFl Presiriénté (1^1 Gonsejo detMih 
niátrés, .Epinom Maria';Nárvariz<: ■

SEGU.NDA SECCiOxV

O^Q^RN^SC® ¿A PROVINCIA.

CIRCULAR,—NÚM. 4.352,

- ■Lo'&“'‘-A-leaIdes'dfr los’pm‘eblos‘^'e"csta 
•qiróvi nriia.’ ídeíítaoa'nT'entbs dó'la-Gr’Hár- 
.dijé miyht y dignáis depqpd^níeá. ,rié:'^^ 
â'u'tbriàad;''‘‘prbGririerân’‘t p^oir 'cuari-tos- 

.,inçdiii-,?,e^.tép..riT.sUralçf|i;ic,ç, ¿^Ía.’husp.a 

> y captara'dri d^os^'b'biribfe.é'dri^qnocíJ^’ 
^3b^n:que enja jpadrilii¿%<Ja id^^ei^iáé¡ 

■ dorfieriie- rbbarW eh dá^-casa ''dé Driñsé
daeobw Omtrerrez-,-’ v-'-cte

, chÓ3,4a qaqtid^d de ¡^^Q escudq%;, ^po- 
i niénaoío.3’ tr iñi ■disprisierbrí êa.’ri denser 

habidos. * —
Valladolid 8 de Agosto de 1867.— 

E1'iSbberuaáór, Man uet Úrénai ’‘^’''

ííO'o^ n
GOBIjE^Q p^E LA PROVINCIA,

. , .CIRCULAR.—NjÚM. 4,.35,-i. ‘

El dia 4 del actual fué sacadahda 
las agua¿sde,lp^íUMe e^a^a,Pital, el 
cadáver de mía jóven, y no habiendo 
podido ideutifícar-su-persona, he cr i- 
do oportuno poner a eontinuacioiy las 
s^i^'^ePdi Úi'(lri'ribdáv(^r c rii bbjetó'de 

que ios^re^., Alcaldes ripe|tap^vin- 
cia. destacamentos de la Guarila civil 
y demas dependientes de mi autori
dad, procedanvá averigymr quien pue
da ser la referida jóven.
-pVtóiridólíd-^^lri'Ariós&riri' 1867; 

Él ôdrië^riadôVj’Wá'ó'aériU’re'aá?.

éewds dá Ja'^j'ób.e:}2,:íaPibja^^^^^
•eeq 3.*>)o-v‘.-d.--^^i-j^^^^¿j^lom nér

ííb/á
..íGiOÍ

•nH 00 n'''biï;’a!eîori;A je '<e; .ejiy-o 
. pEstatupa regqjiár!, ipeJopyioj^^^^^ta? 
ño^, deîi|-lf4e2i^^ari9^!dft.pdadÿde.bnep 
espido,rie;..To,brtstez., usa,dü<tdia,n^brari;ó 
percal,, pa ñu edo, dó, TOeriqi.llop.ri: los 
hqinbrqs;,;^nia:!.t;qo. ;de;": per,6a'b rayadb, 
yestidbí? dé injoletoa, color plopicq. p

í ono ne c b
- G^GíEjRÑG^ótíE íL A PñO VíNGíA

^e(>sian^.i-,db-^

CIRCULAR.—NÚM. .4 ^7.,
01; >J

Sógwn''m^'maiTÍfiékéta'ér'Sr. -G’ôbèr- 
íld ào f' ‘-d’e''-’ la • p fb Vi ri êîa; W Gó^dóB a riri 

Triié^í^áririri-' frich a 'll ri rij^riT ; yri Iri el tri- 
gb eri' driririild OripifeiA^7^' riériîèà' Íá- 
hri^á^fi rid Vri^^riritibia hri^rix’erdb'ribriVe- 
ririlrifri^hacerla^^aoriii a;f'pribiibri'|irir 
medi’b driieritÂ^priTîôdrco'bficîaïÀ' iiarâ' 
qae íteñirindó 'cbnbblmierifo^dri^^ella Íó*"^
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iGiÿirfefcràîlfes'-'ÿ • ^eïïïâà-'-pôrèoïiiisi'''à 
^gaianiesulatehise- îxacer ^eftv4ùs de^tH* ’ 
;g#4^f^^"'hi%ùRWW<?j**' î>ue4arï;ïVîeÎ}âr ; 
,<^^o,^n.,^a,se^-;Liryai4 .d^^aj^napcia 
Qonocidia ,qne pr(pme|§.]a, 4i¡f^i;enp¡^, de i 
jçrëcfos'/ÿrè'.Ios tn^ ’̂* |ienen'en esta s 
y dqiiéïIà'p^ôVînëTa/'' "'’ ''‘' ’ ' 'r ' i

'VàîfàWiH'8 dé'A'^dsto '’dë i 
El Gobernador, Miâûuel Ureâa. S

Si. .h .1

.HTÎ:UQÇBA.-,^iCC0aSfc;
«>b on'iOidriO ¡?;b i^^;;,’ ^o (?- 7 --¡-f 

iOifVOa Oi-c: <;;’n:n d à j:b;n;v.?î;ï

tlji’^^ii^^(/'^'’^ d'é:'> “^'<i^ÿîbvdà ’

>îe<2 0 ohi'**’^ i’Âfi» no ^oïi’oo::; eôHiUa ;
J.a jraatHpula de los, ^studios gen^- i 

raies* 'àe'ia se^nriâa^dnsenanzp^la 3^ 
la carrera de FacuUTÿt^VdV Hb'-'àé^^M j 

clase y la de estudios de aplicación a[ s 
Comercio para ei curso de 1867 à 1 
1868, dará principio en la Secretaria 
desestei^&ínfó ^^e el diUi 1.” al 15 1 
ineínsi ve deV pró^ tSo mes fe beti -m- j 
^í’® ' y 7HÍ1^ horaíéde die^vde la ma- ' 
ña&iáí^sid ’̂lC tardjg endn^dü prime- t 
ro&;dif^ ^bdás ¿mBmasbhoras y de ’ 
enádro 'á-sieie¿^l^tarelié CP los cna- i 
tiÆ.sigS'iantes,;; y en el^lomo hasta > 
las'^doceSdéJa' pioáié; ?i '

‘Éa n>t^ícnla- sd hará icoifarregUU,^ ■ 
las'prescri^cTones^síguieititc^: i

1? |?ara¿-ipgre¿ár oh l^^segu’ída 1 
en^ñaitófrsérequiere: Pteséntar udm i 
instancia ^ohcitando en^papd deltas- 1 
Ílo:;;i9y;da®nhpiañadá defe Parti 11 a-ale j 
iiautismó qn.-e -adrédlte qfe ej asp'r^- i 
fe haL-cuTOplidoldiezlzanog-tle,edad. Sx^r i 
áptobíldp ferr n-n ex^meiúlenas mye- í 
Bás -qué eornpfend® la pri^era er^e,- i 
^ázg elemnnfeh? qÍ4e .^n^ Doctrina . 
^’ístihna;;:Le'ctnKá,i3ísci^n^a, Princi- 
pló^ dé' Aritnïé.t&a y fe l^ramática 

éasfellanap 7 (X'-c^y ^ pí i 
1 s i P Esfe feídñirpa. ísigrá ¡lugar en el ■ 

.Iriátifetp, an^q^ieée^luran^-se matri- s 
éulé',feé.pU:e5;en'’C«afe Illera Colegio de 
jos ^fegadSsfePimismo yi'- sptisfará j 
dos esetfdds por sus derechos. »

Los exámenes'de^ingreso se verifi- j 
carán en ^los. fea^^^.^^.;^, 6, 7, 9, 11, 1 
13, 14 y 15''de ' cuatro à siete de la i 

ferd^'"'^'"’''^^^ '’'^ 7ícf3u,ni'r<y!:t fj íSze; ;

Lós ^qlíe'á^eén ma'tí-icb la tkéW"feste 
J^titntfefe)rféehtaírátihlpo4 ¿ÍM l^OT ; 
medio de otra persona, una papeleta !

^pepse / ^iiiferáV ííenufeepqrtgBíK^ fel ; 
^^stahledmient^,.debiendo.spt^fapp^e - 
por ella 36Céntimos, según orden de ; 
la Dirección g'dnéWf ’de Instrucción j 
pdbhcapfeu41‘deid^ltiy’OfdeU^^-^ii'en la ; 
q^q; J)^Pl^i^^Æj;rp^^exp>çq§ep,^ij^ a^gr í 
natteras se.proppnen. es^tqdiar qpn^a^r^ 
reglo al orden de apos .establecido en 
éf ndevo 'Éé^khíéntb fes’ég*unáá‘éh- 

sefiallza^qft^WerB^gdfehfer^’'''*'''‘'‘' 
.<;;be<re;;p;ií . íi .-Oí rexbue ■ Up r<.»!'!;.;J.74

Grarníiticá” éastelíaha 17 latintl'/ áds’ 

lécciones diarias. .
Doctrina , cristi.a-ni^ .^^\Dfetq,^^ja..,^ip'^ 

grafe.\.V^,.:.,',;.,i;¿;.,p'^j¡;,; '

^e^unda^ año.

Gramática castellana y latina, dos 
lecciones diarias,

Æ^fÆ^Î<^. iv.-. -,c- X

Retórica ÿZPbéBça<,'johtfeiiandoÎ lfe 
ejercicios de análisis, traducción y 
composición latinas, dos lecciones 
diarias,

2 Cur/rto ado.

P'^cologi^, dias álterpo§, . j - , , 

Geografía é Historia, dias alternos. 
Aritmética, Algara hasta Irfs^ecua- 

ciorfes de según lo grado, y principios 
de Gèometife^feriasy -pe '^ :_■ ¿; p; 

?» 0 .‘A Al y ?-e¿6 Z" 
^ ^K'tlí * '^á

Lógica, altérria.
I^sferia de España, alterna.
Básica y Nociones de Química, 

diawa.

0 año.

Perfección del Latin y prígpipios 
générales de Literatura, diatia:¿

Hrstoria naferg:1, diaria. 71$ y 
Etica y iihhd^taentos' d-é Religioni 

t 7 
alterna. 7:, ->^7^ s-=iL C'iáíi, •*«

L^ds alumnos de los tres primeros 
años? asistirán los jueves y sábados á 
las esplicaciones que haga el Profesor 
de &a3Ígn^ura de Doctrina cristiana 
é í^storia ^sagrada. Los de los tres 
año^ últimps tambien asistirán á 
iguales eSj Ideaciones en los lunes y 
vie®es. L - §■'

Hb estudap ¿d^; fe feng^a francesa 
puefe hacéxséjem .élia^tiíut> '¿dEbfe- 
mehte.

W’ piipsléta Arwba i^i^rfe ^qfeéa 
estaTsusenta tambien por el padre ó 
encargado del alumno, y si estos no 
resiguiesen en esta Capit d, por perso
na ddotniciliada,- ,eii la misma, quien 
ann^rá en dichæ’-pape eta las señas de 
su habitación, ‘i g 7

Lps alumnos que prócedap. fe ©t^s 
Est^Lcimfefesj LaLth [sofeíLid fe 
papé! del sénérÿ^fe^buîpiifada fe% 

certificación expelida por el Secreta
rio y visadá~phf 'el’'OíréK6rdB'*ñiTsfflro 
Establecimiento en la que consten 
los estudios que tienen aprobados,»..,.,

Son incorporables los estudios he- 
feho^í¿k< fe^-dSéminwniosoCtffícilifáhí’iíí 
’co®íbii?m8;á:lh ReabOenndisHOideiSe? 
tiiemibreí’ld'eií l;886byi alí aiítíí^irtó .^‘.'Í del 
nimva <>Ré^lárnen‘{o ,i. pfeséntanfe 1 der- 
tifeacinubéni’cpiééorydtén ííUí¡S;íestudfb^ 
Íy elitóeáfflipo'iinfssflíí^ó efefíhfee¿í«iy¡'i<.-l 
1 o bT tóbisn’H 8pn^ fei ncoA’ pb m biessío s 1 ésl 
tudios hechos en Colegio.s inditarfed 
Escuelas especiale.s ..dirigidas por el 
Gobierno ó en países, extran'eros,,

Los alumnos que hayan perdido 
alguná'fesi'gnhtÚrar'’sé^ sùÿ'tàràn á 
las reglas siguiéUfesf -A 
íduh.VdEn ;dás ásignriítiuras' gnèicomé 
prenfen ; mf^q.fe^UjO;,cujsq> sq-ígu^rda- 
rá la rigurosy .s,tpqs.iqn,.,

2.“’ No p^Odra fersárse Retórica sin 

í feiteir^íptfdbftdofídnáídóéiáñóyifefeátlín, 
j Géogíí’?ífiáJ 4.iHi§tjQBft?{bia ■déipyééé.fep. 

á la de Historia de España, Aritméti- 
jca yl Algebra, A'la Física y Química, 
jy lap’sifelogia^ la Lógica y Etica, 
j ^dr¿^ estúidiar los alumnos en 
fenséñan^á domótica, ó sea en casa de 
■jsi^ paTifes, turres ó encargados, las 
ia^gngduras fefe^ t’’©^ primeros años 
di54a segthndai'en's ñanza, siempre que 
jse itiscrfban .emél Instituto, expresan- 
jdo ¡Jor ipediq-^ solicitud que la per- 

‘son^ coñ’ qhfeq se proponen hacer el 
estudio es Licenciado ó Bachiller en- 

¡Filosofía y jLBras, Preceptor ó Re- 
agente fe-segonja clase, ó Cura Párro- 
5co :pai|i da Doctrina.

1 Los’ fereefeér de matrícula de cada 
año d,e7;S8gq.nfe. enseñanza y de la 

’ cabera áe ^feltativos dí^.^2.’^ clase 
pop; 1^ fesci;^p3' que se sat^^rán en 
:m0tálipóv la ni ifed al hacer dwinscrip- 
ícidñd y el segundo plazo a^fesde en
erar al exámgn<de prueba cínZeurso.
' Los que as inscriban e^.,una sola 
iasignatura, .aprontarán s^ 4 es- 
ICUI^. ^ ^: i
i Éos que fe ^agan én los estudios 
'de ^plicaci01^femarán f estíos.o 
i Eós que sérn^tricule^ eñ^ibufe y 

Le^ua franEé^ no palará^nas-que 
',2 escudos. S-L 1 Í^ ^.

i Ebs exáu^nes estrío rd tñs rios^de 
, los alumnos ^uæ no se pres^xtarou, de 
i los que des^’naron lo.s{Pro^ores, y 
íde.fesque qfe^ron su^p nsos en los 
jorebnarios c^Ín principic^esde el 

jdiíigl al 15 ifieBsive dei próxdmu mes 
i de Setismbrg. * p^-^
* J^os Colt^ñS de 2.* l^señanza 
fegregados emla actualidad¡Xeste Ins-
1 titfrto, son: i««R

^ de Sa^:Nicolas de Bari, en esta 
¡Ciclad, Gallofe la Torrecilla.
1 'El del Evangelista, en la Nava del 
j Rev. oô ,^

El de la T^^ídencia, en esta Capi- 
; taL Acera c^Recoletos.
i gl de SanL®'fenaveutura, en Medi- 
? na^e Riosech. 7
J §1 de Sam dLuis, en esta Ciudad, 
j cafe del Sa^aaor.
' El de Sar#í^ro Regalado, en esta 

• Ci edad, calle dé Francos.
‘ tos AlcakTeifee los pueblos de esta 

¡provincia, ebt^órme á lo prevenido 
i en fe art. 26^eXnuevo Reglamento de 
i segunda ensepfeza, procurarán dar 

...l»_.413ayor publicidad á este anuncio, 
fijándole en las Casas Consistoriales y 
dé;iñ;á.® •pP‘nft8p qup; cpqgiq/cqn vpn ^ qd-î^s. 
;rVnlla4plife l-ciifeîAâBi^fLlte'lî^^i 

mezr,..-eb :d; iMUHay COb /\oL/ol 817;
¿oo. ■ 7 --jd umu ^lîvno ,aojooiO Boito y 
07 idb le oFuifoo boilthOi no uboon^g 

.w4i©AWAf' «e(O€»iai-" 
-{Hô ni nh ul’ioLuuiii oh IoPu-îjO lu .'•;.>

.oo-pioH oh Jud? 
Nùra^4:349.

• * ' à dñí'iñd^'f^'daí&ii ■ jPW n^ï^ Z ^'’dê'^ 
Gh'âràndd,^ ’PdÙtfèà /^¿'‘ ïd'^ÏS’^èvÀèîa 

de ïSitlacïoUd. 
oi-'i'Lo-R oii o;uióó"ó'üda'''Z id odi
b ídaeaion 0« ídoui ;' •!') jdi<e rar •:-:;u;Hq 

■ v IKabiehdbne.óJdfld»®» por ■fiiediPi’'^ 
pilbastaípúblicádl 5961cji'on'eá'dé'piñb 
vacíos,>.quevprQèodefitOig.vdé'iénvb‘sës de

isííir
i tabácoé éxlrstéP'én laé 'Admihi dracio- 
; nes’qñé<á cbhtfnüácibn; ¿e espresah: ;

Número 
’áé‘ cajüheá.Á’ábiiárstVaéióríés. '

ho^ -nhoZ 1/1 Capital. ,.
' 'Máiyótg^áFh 
h^:édrt/áh’ p 
oiQhñédoi- í^ 

C’AííA^M'^u'í;
-K’oseco. .

OÓ

^^t»iñsa. r«.

■'hYiMott.oi^oí’.ao!
‘-niidh^S oh rihu on
1.0 .íUnTihu 03 00

'7^ ^^'’ÔÔÔ

cV « BOS 01'

una ci¿^^uu

0’0*; Jiri (1W"7' 

jAjfee .^^c^ í,^fe)p qnefejqlj^ si-rb^sfe) éq 
ha de celebrar bajo.lap ib,î^3çs,y\CQndir. 
cipp!ep,sigiíign^pp:,J ,,r,p 

.Jfej.,T.egdife higar eLpqpiafeM Í9^ 
oq|i,o,,diap.fegpie'i|íe,s.íal.en. qpé, sq. pu- 
Ipljqp.e. esfe,pnuimÍQ,.jqp fe, £ol.qi SA; o/i~ 
dal de la provincia, dqbjqifeo^^y.prfe; 
carse á las dym^de^n^mañana en pi'i- 
blica,,,.feqidacipp* ,.en itj^^^^PP-^l^? hel 
señors^uOiñi^tWláorMe^ tíaei'íál^^ pú

blica y en las •subalternas ante los 
Gefes respectd«6sl .mù7T

2 .fefeEl número de.envases ypue sea 
obQtüfeÍ4^'':úlbÍáyá'' ^áá tílíñ^'a^á'^or 

edictos ebUAb^á-L'0-áiás’iié antici
pación. ,
■ü^WQtl ’EU ph noioaeuh ,:! oharg/oA3 . Dichos envases estarán de ma- 
’'déviv en 'lûtaouanl hb ,G\KbF ni inhestó en los almacenes de Jas espre- 
-noimcibinvA jimaz.ü lo .UKonf-J .hv-.o 
sadas aummistraciones para que log 
licitaaor.es .puedan entera,rse de su 
•7n • . Io • Oi estado. o j líe 0'0
^.:^^ Æ^'^^Sii^^i? ¡Kfedí! ^® 
ba^se pafe la ^subasta ..serfeel .fe, pp^^- 
itrfeí en tas niilésimas ^. de^ :fe,cu,dp, ^pda

hutne^ghí í xapp cbnfco'iqzo ai i^ 

sabida, fe ^j-^AW^f”-vfe,-F¿?^^ílo’ioW 
sivWvidjrán ¡en Íot 'sál á feez, jadviu- 
mlo' 1 ;U;;<jb;'hjnoo ú ^.«íh hdxo mí 
tipudp.que en igualdad de precio será ninfehufeum xoF « ,oiaimda 8380 fe 
preterida lá postura,,que abrace todos 
fórauí/feav Pb ofefiL fe i/nmamcníh 
ellos^ la .gu^^ se hçnit^a un ,nfenepp 
fefermfefepfee.lotfe.jfe j , /jfe 
^'bu^ "EffesuítaSo áelíu’iti.vd que se 

Hf W G^.e^H^^áífepsqLppípj.feptq.q u e

gftftgirah>dp: R^aé)jiE¿MlfiAs yijLór

¿m^ i b ,eoniBm fílB-IOÍ
-h''7ih.üqh-W‘bb ^^gsíJ^Sj ?ipróWmd^^ 
hiciere saber al rqnj^q^apAfe dnndráíiá- 
olí 1 igáíá 011; da-dn^Aesár ^h ib >.W«5áWéría 
de la provincia pojxbdlqüeZA’esneepaiá 
la capital y en poden de los Adminis
tradores subíj4.t^aps fe .fe porte de los 
cajones subastados que seguidamente 
le serán : en trégados préviio. réci boxA

Lo que.se fïnnücidpafiîmèhoci mi en 
to de las personas que quieran jufere 
sá¡rfe A'A 'l^ liPiiacjon. fe* " f’' 
' jValiahbfiti’^* ’de Ágbs^6' Me 48^77^'’ 
¡Juáil José 'Egozfee.'''

no n

inm;díí;7^áTLhí-35S . t
■^-^mrdrs^í^a^'hd^dei ’d^aaiendk i 

■ i"dfOHy/déUí^d' de-id ^^d^/mñi^ia ^^’^ í 
Gibd; oh -^de'^alidd&iiW' i'' la Hod'-u.t 
¿fosé Su arezTtivera/po^miohafenoind 
‘ ' brádp ' por el ^L Adminís^Tádor .fe 
' HñéiénclW pubí cavilé.^siy grénfe 

cia, en la ^^ya ¿“ei’l^^.'

Hago saber: ¡ .Que paila hacer.pago 
al Tesoro de los-descubiertos en que
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1&82
se, halla D. : Miguel Guerrero vecino 
actualmente de Valladolid, por pla
ins de bienes Nacionales, se vende 
un niyuelo de veinte y ocho aranza- 
das en término de la Nava, pago de 
la Fuente Sotano, linda al Norte cpn 
la Cañada de Valdeyó. Sur Sendero 
que baja á Valenoso, Este con él Sen
deró y Cañada y Oeste majuelo de he- 
redéros de D. Mariano Sánchez, cuya 
finca ha sido retasada por segunda 
vez qi¡i sesenta escudos aranzada y se
ñalado su remate por tercera vez pa
ra el seis del próximo mes de Setiem
bre de once á doce de su mañana en 
la Casa Consistoriaíde indicada villa 
dé'la Nava dél 'Rey. •

Y para que pueda tener la publici
dad necesaria, firmo el presente fen 
Valladolid á siete de Agosto dé mil 
ochocientos sesenta'y siete. — José 
Suárez Rivera. ■ /

QUISTA SECCION.

Núm. 4.353.

ALCALDIA CORREGIMIENTO, 
DE VALLADOLID.

Acordado la creación de una terce
ra plaza de Inspector de víveres en 
esta Ciudad, el Exorno. Ayuntamien
to va á proceder á la formación de la 
correspondiente terna á fin de elevar
ía al Gobierno de la provincia.

Lo que se hace saber para que 
todos los que se jiizguen adornados 
de los requisitos necesarios para optar 
á la expresada plaza, presenten las so
licitudes en la Secretaria de la Corpo
ración municipal durante el término 
de ocho dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, á las que deberán 
acompañar el título de veterinario, 
atestado de buena conducta y demas 
documentos justificatives de los méri
tos y servicios que aleguen.

Los antecedentes que obran en la 
Secretaria municipal y que se pon
drán de manifiesto á los interesados, 
enterarán á los mismos, del sueldo 
asignado á la plaza y demás particu- 
dares que apetezcan.

Valladolid 7 de Agosto de 1867.— 
Eugenio Caballero,.

Núm. 4.348.

Ayuntamiento constitucional de - 
Herrín de Campes..

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por separación del 
que interinamente . la desempeñaría 
consistiendo su dotación en tres mil 
trescientos reales ó sean trescientos 
treinta escudos,' que se satisfarán de 
los lpudo.s,m lintei pales por trimestres.

Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al Alcaide. Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el término de un 
mes á. contar desde su inserción en el 
«Bol-etin oficial» de la provincia y 
«Gaceta de Madrid.»

Herrín de Campos 8 de Agosto de 
18.67.==EI'AlGaldep Policarpo GitC’

En los almacenes del régimientó 
infantería de Castilla, se hallan de 
venta, como sohrantés, 494 mochilas. 
238 levitas, 300 vainas de bayoñéta

j gente con los comentarios à eHaSj asi 
comoíla teseña hislóricá del impuesto y 

j las reglas;para la práctica de la misma.

y otros efectos, cuyas prendas se ena- 
genarán en pública subasta el dia 20 
del mes’actual Adas doce dé su mañana 
en el cuartel de infantería de la ciu
dad de Burgos.

Amso á los A^witainfi-entos.ÿ ü^^ 
trihí^entes por Msielio, Indus-, 

trial p ele Comercio.

En la Administración.,,, de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la conlribucion industrial y 
do comercio y Guia del conlribiryeble, 
el cual contiene toda la legislación vF

i Dirijirse rA Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado det subsidio, quien 
facilitará dicho Manual,! remitiendo el 
importe de 10 reales,: por medio niel 
Giro,

Colección dé Nomenclátores, Esta-r 
dísticos de la Erprincia de 

ValladoUdi..
Formados con arreglo á los datos má.s 

exactos y ai Censó Oficial vigente.
<£0iáphÉÑDÉN ' ';;

Todas las poblaciones, basta los ca- 

serios, por-óí den alfabético riguroso con 

expresión. ,adetnas de las iurisdiciones 
ciyih-y eclesiástica, adrainislracionésy 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distáncias á la capital de la pro
vincia, pártido judicial y ayuntámiento 

respectivos y del número de vecinos y do 
habitantes de cada distrito municipal.

■roa -
J. A. y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodri

guez y en la portería del Gobierno do 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pí lal-por el correo y fraijca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos ep carta pedido á Doh 
Francisco Rodriguez, portero del Go
bierno de provincia.

formVlArio
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE 1)E 

ARRE^PAMIENIO EN PUBLICA SUBASTA

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
. 'por , ■ ■ ó.':

D. ROBERTO IRANZO Y PALA VICINO 
o/ícial del Gobiérno de la próvinciá de

' Comprende las disposiciones que rigen 
sobré própiieslás y subastas de los mis
mos, un 'modelo de espedienles desde la 

carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 

arbitrios que utilizan los ayuntamientos.
Se vende al precio dé 8 rs. vn., en 

la Imprenta de este Boletin,

. . VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


